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ambos sexos; mas por desgracia el mal invier
no último redujo á la miseria á mnehos de los 

MetnO:rias presentadas al Congreso por el Secretario pueb\Qs en que hubo de paralizarse el p~ 
de F..sta.cro en Jos ~-paehoS de Instnzec:ion P&bli- so de la ínstrnooion primaria. No obstanea i Guerra. 

S11B.&.BIU. 

PODER LEIISLATlVO. 

te, comparados los da.tc>s relativos á los anos de 
79 i 8(), -ootarei8 que~ á. pesar de la 'vicisitud o· PODER EJECl::"TIVQ. 

REL!.CIONES EXTERIORES.-Despaeho de la Se- corrida, la instruceion primaria ha tenido lin 
cretaria de ~Exteriores del Gobierno de . . . 
lo& Estados Unidos de Colombia, en que se escita ,ap~ble adelantamiento. 
al Gobierno de esta Repúbliea. pera que nombre . · Para facilitar el aprendizaje de las primeras 
llD Representante oon poderes suJieientes, pera • • • . . 
il'!Jl&runa <Anvencion adhiriéndose á J.s.celebra- letras 1 nnifo~ fas bases de la enseftanza., 
da entre Colombia i Chlle.-Convencion sobre el Gobierno ha introducido en todas las escue-
COitSel'vacion de la pu entre Colombia i Chile.- ,__ 1 'tod d '·"""' · ' · -c-.~. Despacho de la ~ de Relaciones Enerio- 12115 e me o e ~~ura f~.metica.. .I!JI:IW nue-
res de esta ~p(lbliea al Ministro de RelaciODeS vo sistema comienza á dar sus saludabres re
=;!~ del Gobierno de Colombia.-Au¡ó... sultadoe. Los nifios aprenden hoi en pooOS 

OOBERNA.CION.-Acuerdo en que se autonza á las dia.s lo q_ne_ aprendian ántes en el trascurso de 
Jnnts.s -f'i~vas de Hospitales para jestionar alga nos meses_ El aprendizaje se obtiene, 
en papel de oñcio.-Aene:rdo en qne se estable- d ' d ti · • t 
oe el tiempo en que ·debe levanta! se" el censo en pnes, ·con gran e econowa e empo 1 ae ra.-
todas las poblaciones de la República: bajo. (Anexo B.) 

.HACIE.:.~DA..-Mue:rdo en que se ~baja el derecho El Gobierno ha proporeiona<lo ·á las eecne-
de introduccioa-del Agua 'lloríM.-Acuerdo en las primarias muchos de los textOs que neeesi
que se dispone la manera cómo deben. ~ooa.rse 
1ss liqu!daciones de todos los emplea.dos.-A- tan, i se propone hacer en la Imprenta Nacio-

NUMERO 1!3 

á conferir grados relativos á estudios mayores 
que Jos cursantes han hecho privadamente.. · 

Sin publicar.,;e la nueva Lejislacion el Ge-
bierno no podía constituir debidamente la F&
cultad de dereCho: sin competentes profesol'E8 
europeos no puede organizar, como COrrespoll

de, las demás Facaltades. La nueva Leji.sla
eion está publicada i en práctica; pero se espe
ra que vengan los profesores que se han peal
do para efectuar con éxito positivo la reforma 

e l~ instruooion profesional. Las reformas 
deben acometa"SO ena.ndo se cuenta con ele
mentos para lleTarlas á. cabo; i tales elementos 
requieren qne se disponga de tiempo i de~ 
CUI'SOt!.. 

U na vez efectuados todos los trabajos qae 
preparen la reforma de la ensenanza, el Go
bierno emitirá, i esto será en breve, el Códi
gO correapondiente á la Instrnccion Pública . 
La Secretaria de mi -cargo tiene ya. listo el 
proyecto de Código cuyas disposicionea:, basa
das tanto en la ciencÍ<l· como en h ¡¡itnacion eaerdo en que se s~nde el cobro de115 pg de nal una. edicion de todos los textos que sean ·in

rees.rgo por la introdnecion de mercaderías proce" 
dentes de Belize.-Avisos. dispensables para las escuelas de primera en- del país, organizarát., de la mejor manera ~ 

PODER LEnSLA.TIVO. 
Memorias presentada¡: al OongreM por el Se

cretario de Estado &n los Despackott de lJUJ

truccion Pt'tblica i Guerra. 

sen.anza. 

· Es .satisfaetorio el estado de la segunda en-
·-~ .. 
sefiaDZa. 

En 1879 proporcionaron la.ensefianza secun-
SE.Sous DIPUTADOS: daría cuatro establecimientos '§ervidos por 1:s 

&tL<;factorio ¡ honroso me es proporciona- P!OfeSores: ooncurriel-<m 241 alombos. Se 
gas. tó en esos establecimientos la suma d_e 

rOS" el infcrme que me concierne emitir, pa- -
ra vuestro conocimiento, sobre los trabajos ha- $9,210• 

En 1880 snmini.!trarcn Já seornn~._ensenan-bides en ~l Departamento de In1truooion pú.- ~-
bli Z& cinco establecimientos servidos por :2G pro-
~ha logrado ·sostener la instrnooion pri- :fesores: concurrieron 287 alumnos. Se erogó 

maria ~bre bases regulares: se ha logrado que la sumad~ $~0,483., (Anexo C.) 
obtenga algunas importantes mejoras. En el btento costó la st>gnnda en:~eilanza la 

En 1879 hubo establecidas 316 eacuelal pri- suma total de $19,693. -· . . .· 
marias de: runos., i s:s de ninas. . A aquellas La seg~~da ensenan.za ~ene en_ 1~ • actuali
añstieron 10,039 alunmos, rá estas 2,426_ El dad et mento de ~r práietiea., mm ntíl en sus 
IOBtenimiento de las escnela.s cost'ó la suma de resulta®s. -~ Los alulBnos . apren~en las len• 
~5,143 ero~ por las llmri.eipalidadeS i-el gnas·-n~, las cie~chis :xact_as•:~ahistoi'ia na-
Gobierno. · . ·. · tural, la JeografÍa 1 la histona~ 1 ~os los de-

En el a1lo -de 1880 hubo abiertas 371 más l'aiOOS -ae ~ ~ allndi~duó no _so-
las de varones, i 120 de runas. Aítas primeras . es ~ ~dios profest~nales, smo 
concurrieron 13,017 alum~os, i á las ~annda.s ~bl(\~ para_ pr:opore1onarse _m~Ios de sn~ 
3,896 alumnas. Se gastó en sostener las referi- s:.stenciS, ~roen á su~ _conocmu:ntos adqm
da.s~ue.la! lasnma efe $67.l78, erogadatam- ridos. Utilldades positivas_ s~~royen, pu~, 
bien por las Municipalidades i el Gobierno. en la segu~d~-en.senanza, á mJenlOSOS pero m-

En el bienio últimamente trascurrido el fecundos siloJJsmos. 

sible, los tres grandes ramos de la Iust.ruccion 
primaria, secundaria i profesional. 

Para promover la difusion qe loe conoci
mientQS útiles, el Gobierno previni"! el estable
cimien~ de unQ Biblioteca Nacional que se 
inauguró solemnemente el día 27 de Agosto 
del atlv recien pa..~o. Ese estab1ooimiento 
denota an. nuévo I'rogreso en el país, i á. mas 
de su prá.ctiea ·couveniencia, forma un signo 
ineqní\""ooo de la cultur-.1 del puéblo hó!ldure
tlo. Dond~ hai una Biblioteca no puede !Dé
nos de haber luZ: ( A.ne::s:o D.) 
Snsc~tamente, per(). con la estension debi

da; os he expuesto los tr-abajos qu«:> 6e han efec
tuado en el Depart&nento de Instrnccion pú
blica. Qué vnestra solicitud patriótica, qué 
vuestras ilustradas medidas los ensanc~n ·! 
perfeoeionen, para ·bien de la juventud estu
diosa, en qne la República cifra la strerle de 
sus fnttll'OS de&tipoo! 

RAlfoN Bos.A.. 
T~ancig-.Upa, Febrero 2 de 1881. 

• SES-ORES DIPUTADOS! 

En breves términos voi á informaros ~1 
estado en qne permanecen los negociados cor
:t:eSpondientes al Departamento de la Guerra. 

servicio de la iustruccion primaria importó la 
snma total de $12"Z,311. (Anexo A.) 

--- Como bien sabei~ desde 1_878 se previno la 

En el ano recien pasado remareables pro
gresos se habrU.n alcanzado en el aumento de 
. escuelas, i én la concurrencia de alu.mnos de 

La enseilanza profesional aun no. ha sido creacion i organizacion de milicias bajo .el 
objeto de la reforma que el Gobierno se pro- sistema del servicio militar obligatorio. Este 
poñe efectuar; así es que la Universidad, con-¡ sistema es el único.:justo, el único que oonsa
forme á su antigua institucion,- se ha limitado 1 gra el principio de la igualdad de los ciudad&-
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n:.!el ú~i~ --iió~: p$ra obt~nér ef fin de La C~mision ~da<I~~~~~~el1z. á sos im-¡:~ ~~,:~~-:::~:~:¿~a~~~~=~:~~~ 
poseer nn ejército re::.-petable, instruido i di.s- portank"S trabajo.: el Código i Ordenanzas ella, i quede adoptado como parte esencial é
eiplinado. Sin dr:tJa_por ]~...,ese~~--de m~r~ ~mprimié~ose, i ~bre~s i:~tegrante ~~Derecho pú~ americano, el 
este sistema Ita si~~-ad(;pta~ por:~as ·1),3Cl~ .di~~i~ones, ~rdesf;la cien~ i <;-o~ 1 prmcipio fijjF la re!eri~a C~en~i~n. encarna. 
nes que tienen mas-_a-,erft::ecJonad~ orgam-.. ~liar1dades ~a p JCa, ve!!d_:~ a ~- La paz es nna ni'ces1dad ~!ah:nma para 
zacion militar. J:. · pl~entar, en ~ra' __ ~ho d~ ejérc~, 1a Amé~ Xspa1lolJ!., 1 hai 9Phell) ·visible por 

Ko obstanb l#í; difbultaJes ~e hacían lapgar.izaciozbnilí~~e l~p~ca. {::A- obtene~e in~~Je bial iconsem•r!o de 
creer. poco ménoS- qri~ ilíipo§ible, el establee'!- ne:.\:Ó- D.) . .P . . - - un extremo :í. otro de nnE'Stro Continente. 
miento i orga.nizacion del ejército C'n Hond.u~ La nue>a Constitucion política emitida en En efecto, báeense grandes esfuerzos en don
ESS, el Gobierno, debido á ení::rj!Co;;_ ¡ _pers~ye~ el ~~o regieu,~~~ e~ su ª-r_!ícn}<; l.fl,-;coPfir:- ªe,q~. par<>. di$eminar la in~truccion pú
rantes tl'$.\:>: .. jós, h:\ alcanzado nn tuen· ~iito m6 e1 sl'stema·de ·servicio·mitifar ooiTgítfório, i bTi'ea en l:!s mas~ts populares i de~~rrollar el 
en la org-arrizaeion i arreg1o de la fuerza pú- prenno el ~_tabl~<:!_mient~e la res~rr_a_g_~Le- c_Qtl;l..e,t.cio_ila.ind . .u.stria, al propío tien:po-_~e 
'5~ . .:_~§~~1J!~i-á$ creadas re- componen <te jér~~to,.§Ué cotr~~,Pob,M ~Jos ~dtir~il-~ de se atacan con encrjí;l inteterados~e~~~ de 
31.~98 'niilieiaub~, que f ;:man -:'9 baj:.alJ~n~s . .-~3'5 á 40'áf[os. 'l"eriliin:!~ que· sea. pf!r com- discordia.. El órde!l~''L~ ~~ Cif!l~t.an~--~ 
dindidos err ~l~ .. dmñ!)anias, -qüedandoun pero-ra- orgañ!Zaeioil ... Uerefér~to actívo,- el bre bases sMida$, _al .P~'E?,. qu~ se extiende el 
~bl';;t~te de :Qfi~iale.s i ·tropa~·~~: 298 -:J)la~s. . .Gobiern~.se ~u~ &e po?etl :?'~jecucion ·el conoci~ie~.to ~ se·~fian~ii. 1~ prií.etic:; jenuina 
EnJ~ Grg2D!.Z3Cl0n de las mll!ClaS hai · LoS.3 precepto oonstituctona1, ·orgatl!.zando·la · reaer- de las mstlt-nCiones·repnhheanas; todo lo cual 
.efi~!ales~-i 29"815 inru vid u os de tl"')fa..- Ea· va .q-el eJéreito. hará Qtre las gaerr-.l.."l in~tinas lleguen á ha
-~ ~d>erti,rse, qn€ segun los esta.dvs de lasCo- ·Voluntad que ordene, i fnerZá"~l!e ejecute, cerse rans1m~. Pero pueden sobtel'enir dis
~a.ud~ncja:s jenera.les de loa Depart.amentos, tales son, Sen ores. Repr~sentantes, e }os elemeh cordias internseionales, espe<.:ialmente por 
. .¡ue han Set"Tido de b<L>e ~estado je1tera.l de fus ~nciales p:ua el orgarusmo -ecl EstádQ. cuestiones de 1ímit('s{ de p!lnd.o~or. Saci~ 
~.milicias qnt> os presento, hai algunas irre· El Gobierno; despues de snbordiB.;u- su ~-olun- nes· ~():mo Ja.s m~estras, sqber.was de ínmen.sOs 
.galaridades en la. formación de bamUones.; tad á un sistema. político, impe:tsenal i pro- territorios_, no deben arruinarse· ni deshon
pnes varios de éstos constan de un míme.ro gresista, eree cui,nplir oon uno. de sns mas al- ~_éo.~ .guerras s:mgnentas i désaatrosas por 
mayor 6. meno!' que e] fijado po!" la lei. El tos d'eberes atendiendo al arreglo é'incremento -por~:s de :tierm iuhabitada i en muchos 
Gobierno dará las órdenes é instrnccione~j de laiue:rza púb_liea, q~re es la garantía del siste- casos iPhabítable, q1te p~a lllo ~sa. de 11 ci
.oonvenientes pa.ra que desaparezcan t2les ir- 1 ma político adoptado, que es .·el:firme sostén vili~on. i ae la human~dad en· América, lo 
J:eg"c.tl.aridades en la formacivn de batallones. ael Ólden interior, i la. sah:a.guardia de !<>S miSmo 'es en' definiti vá. que pertenezcan á una 
.{.~ne:s:o A.) derechos- i respetabilidad de la Nacion. H-a- n~ionalidad que á otra. 

Han estado en serricio activo 54 je-fes, 1:24 go votos porq?J.C sus-, trabajos- tengan el-é:xi- Guerras de eilta. e;,¡pecie soo las que h~tí que 
oficiales, i 76~ individuus de trop«. Est nú- to mas cumplido,- f~voreeidús por vue€tto a- e-rit:~r, i esto· se coll8eguirá ~ndndablemente
mez-9 e:;.tá disminuyéndo~,. pues el Gobierno poyo importantísimo; i porque se:tn siempre si tOOas las Xacíones del Continente se í!;dhie· 
miJ1or-.a. en la actualidad 1as gu.llrniór:nes por fecundos en pro de la paz de: Hondur-as, ! de renal princ!pio's:ll>ador que ,;ucierra el pae
estar la &pública eri plena paz, i pa:ra que ña- la estabilidad de sus nuevas i liberales imtitu- to trascendental cel~brado entre Colombia i 
!& todas la:! eoonomías ·posibles en el presu- ciones. Chile. 
puesto militar. R.BfO~ RosA.. El Presidente dé la República., deseoso de 

Las milicias tienen SHS e-jercicios dominica- facilitar :.í... todos Íos Gobierno,; ht<rmanos Ja 
Tt>guci~lpa. F(>brero 2 de 1~81. 1 

k>s en todos los pu~bl~. i su instruccion i dis- ad~I;~~on ~e tan _h~1~lHl_itaria _p,rovidcncia, b~ 
eiplina adel~ntan notablemente. Con el fin PODER EJECCTIVO. resüelto \"ol>er .á. Panamá á principios de Se-
de que.ha.ya unidad en el aprendizaj.:,~, el Go- tiembre dél ano próximo >enidero, i me ha 
llierno ha dispuesto que sir\Oa de texto en to- RELACIONES EXTERIORES. ordenado pedir á Sn Excelencia se sin-a reca
das las Acsdemiaa militares, i en los ejercicios oar el emío de un Representante de esa Rt-
do.minicales, ia Táctica escrita pcr el lfar- Despaclw d~ la Secretaría de Re1acüm,e.~ Exte- pública. á dicha ciudad, con poderes suficientes 
qués del Duero. riores del GobierYW de [(Js Edados ·cnid.o$ pa.ra firmar la referid:~ Convencion, no so~ 

de Colombia .. en que se ~ci.ta al Gobie-nw de Se ha aumentado el armamento nacional, ..--r. R con mi Gobierno, sino con los demas de Iu esta República para qu~ n_O"áwre ~l1?. .pre-
enyos principales almacenes exist:en en esta Ca- .<;entante con pode-re.<: S'Ujictentes, para jiru~ar ~e públicas ¡¡mericanas que alli envíe::. sos Re-
eijal_ i en. la ciudad de· Santa Rosa,. cabecer-.1 ttW..t Convendon adkiriérldose á la celebraáa presentan tes. 

' d,el Departamen~ de Copsñ. los almacenes entre Oolornhia. i 0/tile. La ciuda.d de Panamá, que está en fácil co-
estáB en perfecto arreglo, i custOOiados como 

1 
E. d U id ~- n l ó" o. t , ~- munica.cion con las capitales de todas las Be-:-

, .. · · n d . 1 d l sta o8 tt os tu vO '(!m w.-J.Xcre ana ~ , 
1
. . . 1 ......, 0QITesponde. ror <el esta o Jenera e arma- .,_, _ __._ E 

1
. . · · pub 1cas am.eneanil.l:', 1 que es como e cenuv 

• .< ·-~.. pod . .LW>~wnes x.enore~J. e' . 1 ... , .. mento que acompatiQ ~ este JI.LWrm.e, re1s · de e::;te ·ontmeute, es e punw ap~opo~ro pa-
~rcioraros de que cl Estado. ctlenta con los Oartagena, 11 de Octubre de 1880• ra reunir á los Representantes de t00a8 el_las;i 
~~to& de gue~ necesarios par& garantizar. SES'oRMINIS'l'B.O: • • es por esto.por lo que,. de órden del Poder:_E
el órd.en inte!Wr, i en cualquier evento, eon . A.djnnta .encontrará· Su :Ex-celencia cópm jeentivo, hago al Gobierno de Su Excelene.i4-
~to al exterior, para .sostener-la~ i a.uténtiea .de ls. Co.n:vencien -~brada. ~n Bo- esta in-rlt&cion que espero no será. desateJldi.,. 
&r.echos de la Bepúbliea. (A.uexo B). got.á el.3 de Setiembre último entre .el~- da, ya <¡ne ~objeto de ella es de .tanta impoc.
~ G~~ inoolffenientes ofrecia lasmcha~ no de Celomhia.i el de Chile, por vi$d de ~~~la AW.érica. 
pP.tud del :fuero militar. P..ara reducir éste á la e-oal hls dos Repúblicas se ~~et.ea,á Oon la bien fundada esperanza de obteaer 
sus jnstoe limites el Gobierno, en decreto de ~idad, á allanar ~n1e:ra ~ una.. roata .reqnesta satisfactoria de Sn Ex-
7 de_Dieiemb'l'e 'último, dispu!O concretarlo á des ó ~ers.ias qne ~ su . 1 . en Bogotá, aprovecho esta oportnni:
los casos en qne lo demandan imperiosamente tre ell&s, por el medio humanitario i civiliza- dad par-4 presentar á Su Excelencia los sentí
la disciprÍifa en el t>jército, i á. altos i. recono- do del arhitra.mento, i á rec::tb~.~ de ·loS demas l miemos de la más aU.a i distinguida conside
eidos moti ros de ó:rden púb!ico. (An~xo 0).! pueblos hermanos la.-.celehrac10n d~ Conven- raciou, con q.•Je me suscriho de Su ExcelcQ-

Sc h;l he?~o _~en~!1·la n:c~:i~ad <_trremiame! cio.ncs mút:1~ ~em~~~mt_es á .. aquella, e~~ .e: 1 cia. mui :ttwto i ob&cuente servidor. 
de q-:1e el e)crc!to te?1ga e! Coógo 1 Ordena:J.· 1 ob;cto de eh!llmar pa.3. sJCmp.c del CoutL ... e!l 

1 

Eu;staáCl Santa maria. 
zas miiita:e~ q!le deben corresponderle p:!r3. ¡ te americano !a..s gu!!rr;;.s i!ttc·rnac!onales. _l.,. Sn E::rccl<mcia (·l Se!lor :Minütro <le Re-
su completa organizaüion i definitin) arreg!o. 11 .:ll~ Gobierno, inici:Hl•)r de e~bl me¿ida, la j bcioncs Exteri•.m~s dt: lloudur.O!. 
E! Gobierno, para s.:ltisf.:c<=r_nece.sidad tan p1·e-

1 
con..;:der-a: de bnb lmpor-r~nCJ;~, que no ha¡ 

miosa, nombró ·una Comision encargá.ndoh de 
1
. quendo 1_-er~er un solo mome:.uo en poner:~ 

1
. 

redactar el Código i Ordenanzas militares. en COilOClffilento de todos los demas de .Ame 
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~. ~=~~ laJ""'~.,.;;:~ E; ~dente~~ Un;on: . : -'-1;:~ ~ 1~ ;,a.,;;;._;,l:'!_. iOte~onolts 
,_ . . . (L. S.) ~:F.A.E!- Nú~~ f.~ede3!itigno TieJ;terieo;¡lo.bn,ciendo, desacre-

. . . _. _ , _ . . ¡ · El Sécref:3rio de Rf.laciones Exteriores~~ . . . ~~o. i áon Iastíinándo la hoJ!ra de las Na
_:{ió!ITE:SCioN SOBRE co:ssERTA~ro:s DE LA 1 . Eusr.&.cio S.n.""T.'\:Y:AJUA. Clones de América qn~ ñacieron á. la >ida. con 

PAZ E~'"T:a:E. cow.XBIA.I C~I~ . ' ¡ ~ _D~ho de Re1~ion~ E:rteriores.-:-Oru-- un profundo sentmli.ea~. del derecho; qne
. Los Estados umdos de Colombla ·lla Repu- i ~Je~a, 11 de Oct_ol5re d~'188<Y.-:-Es cópxs,an- han efectuado reformas SOCiales j políticas las 

:· · blica de Chile, deEeando dac una base sólida á¡ tenhca..-'-El O~ctal mayor. _ más dignas de encarecerse; i que po< su jénio 
~~roi:l.Je~ relaciones de .. amistad que. 1iem- 1 · Fn."- -s Clsco Rnl- · [i por s.us.~le.mentos de riqueza í de prosped~ .. 
pre~an _e:xistid<? e~tre .ámhas. n~nes; i al j DespacJw. de la &e-~ de Bel.acirmes E:tte- t ~~:ín ~ir.~~"> ~g. ~oJ,~j~o lÜa, ¡K¡r ~o ~ · 
;pro~o t1ex_npo~~r los sentmnent?; d~:kt~ ¡ · rior:es·d~uta Re¡ní:hJ!ca, ahVinistfo di Re- n1gn, pors7 :cgt~larid~ 1 su pr<>~e;;o,. á:.a--

. -~dad~ mtemacwna~ (Jne dE.>~lil-- ~ro:~ de j lacwnu Exterioretálel Gob·ie-nw de (!oix!ñUJ.ia. 1~t~~r .la,'J J!l<Ui ~_ne.vplas. l.respetaosa,; co:nside-
;tuñd.;¡meli~ á la paz i p!:osperi~ -d~ las A-; . - . (?"a,c;íonE:s~_ei mundoc!tilizado . 
.méricas, han-_r.esueJ_ro,celebrar. coa. ~,o~jcto. t·~ ~ T~l~galpa,:F~hn?r9-2() &.1881.. {., H,a c:aqido <:_D suer.te_ ~~:~bierno de ~u:s-
unaCon>e.nCion, ·¡ .al ef~ han nombrado >:JE~OR Yr:srsnw. ,tra.Ji:-"t~lens;í~, a! promo.-ver con alto esolrt}¡a 
.P.Ienipotencidri~. á sa~r:.. . o . f. Taa graro eomo honroso-me ba sido recibir, humanitario .. el~an7..<}~Í!'lntoodefinitivo· de,.1a. 
_ .. Su Ex.celencia.'el Presidente de 1<15. Estados· Jtmto ·~ s_ti in-teresa~ro J.':~o de' _ll_ de paz de Hispau()--ámérica~ -~rvir á uno-de SU$ 

_Unid~ ~~CQlombia, .. á Don Eastac:W Santa- Octn_bre úUmw, la cópia auténtica de la~~ m:~ ~a pi tales intereses, i preparar t:-1 . ad •eni-
~ ~reta.rio .de Estado en el Despacho vencJOn ce1eb~~-.en Bogutá;· el·3' dé' "seti'em: miento de la mtion latii-w americana que p!"&-

·: ..de Relaciones Exteriores. : · . . b~ del afio P~"_6ñmo·pasado, entre cl G'iihíer~ conizó el jenio del Libertador Boli>ar, i que 
S~ ;Exeelen(,ja el Pre-sidente de la Rep.úbli- no de Colombia-~ el_ <lit Chile, ~r virtud de la hoi tiene como objeth-ó la ilustrada politie& 

-~·de Chile, .-k Don Francisco. V ald.és V.ergara, caal_las dos Repubhcas re comprometen á -per- del Goui ... rno de Vuestra Excelencia; pues, _á. 
Enca.rg:¡do d.-e Keg.ocios de dicha B.epúbliea-en petrndad ~ <1l1anar enale.squiera dificuJtade.S ó la verdOO, asegurar la paz dé los paises Jatin<).... 
les Estados UD.idos de Colombia.. controversias que pu~~m soscitaise eutre ellas,. americanos, >incnlar i robustecer sus intere

Qnienes, desphes de. canje~e sos plenos po- ~r el m~o hnmanitario i civilizado del- arbi: ses, hacer sentir, di:1. JX>r día, sn cooúaterni
..deres i de hallarlQs en buena i debida forma. tramento, 1 á 1·ee~bar de los deiD.:\8 pueblos dad, es ir derechamente á la nnion latilw-éine-
ban couyenido en los artículos siguientes: hermanos, la ce)ebracion de Conwncion.es mú- ricana, es dar una realidad fe(: un da, trascén-

Art. 1'. 0 -Los Estados Unidos de Colombia tuas semejante.s á lK!uella, con el objeto de eli- dentalísima, al que un tiempo fuer-a. el mas 
. ~lA República de Cnile contraen á .perpetui- minar par-.a. _siempre ~del Continente americano hennoso suefio del hombre mas grande de .}A 

.Qa.d la ohlig-c~.Cion.de someter á arbitraje, cuan-¡las ~erras mt~rnac~nal~. . América republicana. 

. do no consíg;..n darles soluciop p<)r la. vía di- V u~ra E,xcelencta,. despues J. e traer á · Bajo la influencia de lo espresado por V ues.-
plomática, las controversias i dificultades de ~uen~o, con ~portunida.d i nowble ele""acioll tra Exceleneia, i de las consideraciones indi~a

,cnalqniera_especie que puedan suscitarse eQ.- 1--~ ..,~~>;-las~· qtte hs~o das que justamente iaspiran h-jítimo ento.sias
ire ambas naciones, no obstante· el celo que su Gobierno ,paro e~b~r la im~rtantísi- mo, no p~tedo ménos de manift'star :í. Vuestra 

.constantemente emplearán sus respectivos Go- ma Con~nc1on ya r~enda, S{' Hrv_e agrc- _Excelencta.,. con "t"erdadera sati::;faccion, qne mi 
biernos para evitarlas. gar que Su ExcelenCia el Senor ~- Gobierno está dispuesto á. emiar á la ciudad. 

A..rt. 2. "-La de.signacion del árbitro, cuan-/ te de la Repúbliea de los Estados U nidos de de Panamá, á. principios de Setiembre próri
llegue el caso de nombmrlo, será hecha en un 1 ~ol~mbia, J.esooso de facil~tar á todos Jos 

1

m o, un ~presentan te, con suficientes poderes, 
..convenio especial en que tambien ~ d~termi- G:ob1:~os h~~rm<>~OS b. adopcwn de tan huma- p~r-~ que con .el Gob~e~o de V ue~tra Excelen
ne cwamente la cuestion en litijio ¡ el prooe- !Jl.ía~a pro~1d:n~1a,. ha re:uelt,() >olver i Pa-. ma 1_los Plempotenctanos de las Repúblicas a

. .dim1Pnto que en el jnicio arbitral haya que nama á p::nClJ:IOS de Setiembre del afi? en menca.nas, firme la Con>encion de arbitra

.()i>ser"arse. curso, hab1endole ordenado recabar de m1 Go- mento que ha de cerrar la. época de luchas fra-
Si 00 hubiere acuerdo para celebrar ese con- bierno el envío de un Represen tal' te de esta tricidas en nuestro Continente, i abrir la era fe

venio, ó si de una manera espresa se connnie- República á dicha ciudad. con poderes snfi- _li.z de la pazi.de Iaoonfraternídad de las nacio
re en prescindir de esa formalidad, el árbitro cientes para·fumar la citada Cont-encion, no nes de Hispano-América. 
plenamente· autorizado para ejercer las fun- solo con el Gobierno de Vuestra Excelencia. Reciba el Gobierno de Vuestra Excelencia 

.cion~>s de tal, será el Presidente de los Esta- sino tambien con los demas de las Repúbli~~ la m~ cumplida e~horabnena, de parte de 

. d9s ·u nidos de América. Americanas que allí eri..-íen sus Repreeentan- mi Gobierno, por el gran peni>lUlliel).to qae 
Art. 3. 0-Los Estados Unidos de CoJom- tes., . . . . ha iniciado en pro de la civilizacion, del por-

bia i la República de Ohile procuraran cele- Séame permitido manifestar á Vuestra Ex- venir de .Améri<la; i acepte Vuestra Excelen
bra,r en primera oportunidad con las otras na- celencia que, en concepto de mi Gobierno. cía las seguridades de oonsiueracion mni al~ 
eiones americanas con>enciones aná.lo : l hace honor á Colombia, hace honor á toda la i distinguida, éon que me suscribo su atEnto i 
_presente, á fin de qué la solucior. de ~~~n~ América, latina, la adopcion del gra~e, i p_or obsecuen~ semdor. 
fiicto internacional, por medio d~. arbitr-.}je, mh u~h~:~~ulosl ,_Gtrasceb_ ndentall pebn~naltoqoe RAMos RosA. 
vena-A. á ser un princip o d de---h 'bli a tmcww.o e 0 Ierno co om Jano, ·con- - ·.:;t-·-sn· 'Excdencía-"".--...or Tr.on Eo~:..:o ~- . 1 e A..,.._ Q.pn oo 

1 
. 12_ .l"tl.a~ 1 __ :....,_.,3_'"' . _ • al ~ ~u vl '""""'• 

_.$merieano.. . ·. e uu con e ~ '-'uuo: .... ~ vO.D.T~on, ~ Santamaria.. Minishe. de Bélaciones Exteriores· 
Art. ~-•-:ESta Con~encion Será ratificada proponer ~ue sean adopta~ sus estlpnlacxo- del6obiemo· dé los E!tadóS Unidos de Cólom

~Jas--Adtas ~-~a.tnuai~ ~R eas nes,. por CJert:o d~ aleanee incalc~ble para ~la bia.-Bogotá.. 
respectivas form,aliW..S, i las ratificaciones paz 1 para·~ Cl~ de .}()s palSeS_ de HJS-

-eerán.eanjeadai en. .Bogotá ó en. pan~Aménea, PQr 1 Gobternos de l<l6 Esta- ..dutógrafa3. 
tro de nn afio cootido desde este día, · f e n o ntinente tie!len el des-
posible. SI u re tino .histórioo de realizar, en su jeBuino renti- . VICTORIA, 

::Bn fé de lo cual firman en ~otá, á. tres 1 do, el derecho, par-a bien de la humanidad, i J PO& L."- Giaci~ D.E Dws, REI~u. DEL REI~o 
de Setiembre de ruil ochociento- ~henta. en .honra de nuestro s1glo. 1 L:.x_mo DE u .. ~RAX BKE~ASA É Ir.LAX-

:s ' Ta1es ideas que alientan la fé de los espíri-l D.\, .DEFEX50!t~4.. DE LA F~, EYPE!UTRIZ 

El:'STAC!O SAXT.UIARÜ. ) tus ilnstr-ado.s {'n nn po.r>enir de p:1z, de pro- 1 DE LA l~J)l.:\. ~. &, &. 
(~- S.) l:,RA.XCISCO Y .H.D.ÉS YERGA.!L\. 1 greso, i de coniratPmidad pm-a las naciones J Al Presiden:e de la. P.epúbl!ca de Hondo.l'S.s . 

. ;;~_:ado_: y nidos .::e c~~1-ombí~:-Poder ~Eje-¡ del~ UC'\"0 ~~~ndo, son. sin duJ:l. _alguna. la.;;; Sr!l¡ul! Bu m Amigo: 
e~~· •" ~<1Cronal.-Bogv<..L. Se.1e::n1Jre ~ de-¡ que n~n suJer~cl.o al ~o~wrno J<: \ tH."5,tra ~x-_

1
. Tengo el placer de :muuci:m:..s <¡U(: :$:r Alte-

1~::-ü. l cdenc1a el fehz propos:to de poner termmo, za Real la Duque~a de Cnm ber1and i: Tenot-
A.prnéba.se Ll. pre;;Sente con>encion. i á virtud de la media.cion autorizada del del'l.-'- dale, Princesa Thyra, Amelía, Carolina, Oar-
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Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados.

Jota, Ana de Dinamarca, oonsorte de nne.t.ro 
amado primo Sn Alteza Real el Princij)E! Er
uesto, Angosto, Guillermo, Adolfo, J'oi-je, Fe
derico, Duque de Cumberland i Teviotdale, 
Conde de Annagb; dio felizmente á lnz nn 
Pñncipe en Gmnnden á. las tres i cuarto de la 
-tarde del 28 del pasado. Las pruebas de amis-
-tad qne nos habeis dado anteriormente, nos 
penmadén de que participareis de la alegria 
~ sentimos por ~ feliz acontecimiento, 
«m lo cnal Os encomendamos á Ja proteccion 

. del Todo poderoso. Dada en nuestra Corte, 
en el Castillo de Windsol-, el trijésimo día de 
l!To'riembre en el ano de Nuestro Selior 1880, i 

·do cnadrajésrmo enarto de nuestro Reinado. 
Vuestra bnena amiga. · 

(F.) Vl(.."TTRIA R. I E. 

(R) GJU.NVILLE. 

MARCO AURELIO SOTO. 
PBESIDENl'E CONSTITUCION.~L DE LA. REPÚ

BLICA. DE HoNDUR.AS. 

A s-e MA~.ú>, LA. ia::crA DEL REL-.o u~-mo DE LA. 
GJUN BRET.A~A E llu..L"ffiA, DEFE.>;SORA DE LA. 
FE, Eln>ERAT.&IZ DE LA L'roll &. &. 

-IJ.rande i lJuert4 amiga: 
Con VÍ\'& satisfaccion he recibido la carta, es

crita en·e! PalaCIO de Windsor IÍ.los treinta dias 
del mes de Noviembre último, en que ·vues
·fíra Majestad se sirve partíciparme que su Al

.A.CUEB.DA.: 

Que las JIUltas Direetivas puedan jestionar, 
por sí ó por medio de un procl~IlMWr, en papel 
dé ofieio, inclusive ei otOrgamiento del poder. 
~omoníqnese. i rejÚ!Írese. 

·Rubricado por el ~or PresideDte. 

GutiM-r"" 

-
SECRETARÍA .DE EsTADO EN Et. DESPACHO DB 

GOBERÑ ACION. 

T~ucigalpa, Febrero 23.de 1881. 
Considerando: que es conveniente determi

nar la fecha en que debe levaDtarse el censo, á 
fin de qné éSte se haga simnltáneaménte en 
todos los p~blos de la República, i sefialar, al 
propio tiempo, el periodo fijo en que deben re
novarse tan importantes trabajos; por tanto, 
el Presidente 

.!.CUERDA: 

l. 0 En los. meses de J' ulio í Agosto del cor
riente a1io se levantará el censo' en todAII las 
poblaciones de la República; i 

2. o Su renovacion tendrá lugar cada cinco 
at'!.os, en los meses que espresa el artículo aute
rior.-Comnníqnese í rejístrese. · 

Rubricado por el Settor Presidente. 

Gutierrez. 
- -~ <W 

HACIENDA. 

los depa:rtamenooa formen ).i(¡uidacion de lo
que se les adeuda, hasta el último del mes 
próximo pasado, á todoe l~ 9ne han plb"'t.ad.o 
servicios como fnncionarioi!Í públicos departa.. 
mentáles o nacionales. · 

2 • ., -Que estas liqnid~es se jiren á car
go de la aduana qne el interesado solicite sobre 
el40 :pOr ciento que en efectivo deba pag:m.e 
por los derechos. de importacíon. 
·· 3." ........ Que las euentas de suplementos de ·las 
Administraciones aepartamentales. se concen
tren á la Direccion JeJlerát de Rentas, quién 
hará el pago de 'las deudAs conforme lo· per
mitan Jus ingresO- del ~o Nacional. 

4. o -Que desde el l.~ del presente mes has
ta el último de Febrero de 1882 no .se haga por-
les Administradores depart.¡menta.lee.li.quida
cron á ninguno de los empleados de qoe ha
bla el artículo 1. •; i 

~- 0 -Que el :Ministro de Hacienda dé a. }a.:. 

Direoeión Jeneral de Rentas la.s ·órdenes é ihs
tnleciones convenientes para él e:nct{) cumplí~ 
miento:de este acuerdo. -Comuníquese i rejíS
~-

Rubricado por Se!i.ór Pre:Sidente. 

Zelaya. 

Acuerda!enque se ~pende el C()bro del15 p~ 
de- recargo por la introduaion de merCatk
rias pror.edentes de Belize. 

8BCR1!:1'AJÚA DE EsTADO EX EL DESPACHO D~ 
' - fuctENDA. 

teza Real la Dnqaesa. de Cumberland i Te
-riotdale, Princesa Thy~, Amelia, Carolina, 
Carlota., Ana de Dinamarca, esposa de Vuestro 
ftnerido prini& su Alteza Real el Príncipe Et- ·· · 
_.,;,.,to An,.,.,, t G ·¡J.e ·'d 1i J . F. .A~ilo en. que se rebaja el derecho de intro- Tegucigalpa, Marw 29 de 1881. 
.... ~ , ., ... so, m rmo, -~ o o, OrJe, e- duccion del .Aguajlorida. 
derico, Duque de Cumberland i Conde de Ar- _ Atendiendo á que el recargo de un 15 por 
magh, -díó felizmente á luz un Príncipe, en 1 SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO ciento sobre toda introduccion de merc2.derias 
Gmur:den, el 28 del referido mes, á las tres i DE HACIENDA. extranjeras q ne se haga por las aduanas de la 
ouarto de la tarde. Tegucigalpa, Febrero 11 de 1881 .. República, que tija el artículo 4. o del decreto-

Agradezco á Vuestra Majestad que se haya En consideracion á que el -~o-na fiorida, ya lejil'llativo de 28 de M~_zo de 1879,_ no hallen~ 
dignado comunicarme tan fausto snc.eso. Par- como perfume, ya como medicina., es un artí- do l_os fines que al em1tirlo se tnv1eron e~ mt 
tícipo de sr.s sentimientos· de sa.tisfaccion, i culo de uso jeneral, por cuya razon es conve- ra; 1 en el deseo de_ ~resentar al comercio d~l 
me eS gr-ato presentarle mis mas.. sinceras con- Diente favorecer su importácion . disminuyen- ~orle todas las facilidades qn~ pne?-an sernr 
gratulaciones. do el impuesto que le senala la Ta...--i:fa vijente; a su mayor desarrollo, el Pr~idente, en uso de 

Haciendo votos por Ia· felicidad de Vuestra. por tanto el Presidente .las facultades que le están conferidas para le- · 
Jfaiestad i Real famili" i reiterándole las se- ' .jislar en materia de Hacienda, 

"' ...., ACUERDA: 
gttridades de mi aistingum~ consideracion, l 0 Desd el . -3:_ d l , ACUERDA: 

· ·00 d V tra M · tad leal · b . e pnmer un:. e pronmo mes 
me snscn . e . U6!! aJes , 1 . nen de Marzo en adelante, por la introd1lcion del - Suspender, por tiempo indefinido, lO! efectoe 
amigo, Agua ftórida, en vez de diez i seis centavos por del artículo 4. • del decreto á.ntes citado. En 

(F.) Y.a..:&co A. Soro. libra, sé pagará ocho centavos. e<.-n~:ecnencia, loe Administrad orea de Puerto-
(F.) RAMO N" RosA. 2. o Queda reformada en esta parte la leí de Cortés, Trujilto i Roata!l se abstendrán de ~ 

Escrita en Tegucigalpa, en la casa de Gó- 31 de Marzo de 1880.-Comnníquese i rejís- brar ell5 por ciento de recargo á las merca-
'bierno;. álos-15- dias del mes de Enero de 1881. trese. deria8 procedentes de Belize.-ComuníqneiEl i 

·. ,QOBEBNACION.. · Rubri~pór-el Senor Presidente. rejRístb~-_, 
1 

"- n...--'d 
Zelagts. n nC21UO por e ~Aor r -'~ enta 

.A.C't.le'ida en que se aut<Jri%4 á Zas Juntas_ Di- _. . . . . Zelaya. 
rectit·as ik Hos¡n~ales para festifYflar· en pa- -4.cuerdo en que Be dis¡xn_u .la manera ~M tk-
pel de ojicUJ. _ ben pqgar$e las· liqu~ de todos los · · 

- empleados. . --.......... lliiiij;"--------------
AVISOS.' 

SEcRETARÍA DE EsTADO EN EL DESPACHO D• -
Jumcu. SECRETAJÚA DE EsTADO EN EL DEsP.A.cllo DE 

Tegucigalpa, Febrero 24: de 1881. HACXEND.L. 

Considerando: que tod.a.s las je:.-tiones judi- Tegucigalpa, Marzo 7 de 1881. 
.ciales que las Junta.;; Directivas de los hospi- Con el fin de e:x:peditar la marcha de la ad-
t.ales tienen que entablar para deiucir contra ministracion pública i de que loa empleados de 
qnien corresponda la responsabilidad que re- Hacienda departamentale& tengan una regla 
snlte por la malver-..aciou de los bienes de co-

1 

que les sirva de norma en sus procedimientos 
!radias i archicofradías, redundan en benefi.: económicos, el Presidente 
cio de la clase menesterosa; por tanto~ el Pre- ACUERDA: 

A.L PUBLICO. 
Cotno eurador de los indijenas de las tribus selváti
~ del Departamento, eito á las personas qne erea:ñ 
que éstos les adeuden algo para que entre treinta <lias
oontados desde la publieacion de e..--te a 'riso, se presen· 
ten anie esta Gobemaclon oon los documentos que 
jo.stiñqnen sus aerednrias; advirtid1dose, que si en 
dicho tiempo dejan de hacerlo, la Gobemaeion :bo re
oonoeeri ningun reclamo eonúa sus curados. 

lú...~ Bo~ILLA. 

Y oro, l(en..o 20 de 1881. 

sidentc 1.•-Qne los Administradóret! de Rentas de TIPOGB..U'IA. NACIONAL.---c.ALLJr ll:H1. 
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	Gobernación: Acuerdo en que se establece el tiempo en que debe levantarse el censo en todas las poblaciones de la República.



